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Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 21 de noviembre de 1988, por las que se declaran
comprendidas en zona de preferente localización industrial agraria, al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, a las
Empresa que al final se relacionan;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión- de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el tratado de adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con vinualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados y Que, por otra parte, la Le)' 30/1985, de 2 de agosto ha
derogado a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de Empresas y el Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<.Boletin Oficial del
Estado» del 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
dicie?lbre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
mod~ficado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin
OfiCIal del Estade»> del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
qficial del Estado» de 13 de mayo), y demás disposiciones reglamenta
nas;

Considerando que, de acuerdo con las disvosiciones transitorias
prime~ y seg~nda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre, sobre
InCentivos, regIOJ~ales,. las grandes áreas, pOlos, zonas y polígonos,
mantendran su VIgenCIa durante un año, a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y Que los expedientes en tramitación hasta ese
mo~ento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogJ~o en ca~. caso las solicitudes. circunstancia que se da en este
expedJente, SOhCltado en la fecha que figura en el apartado quinto de
esta Orden,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
confo~.idadcon lo establecido en el articulo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de díclembre, y articulo 8.° del Decreto 2392/]972, de 18 de agosto
ha tenido a bien disponer. '

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) R;educóón del 95 por 100 de cualqllÍer arbitrio o tasa de las
Corpora~ones ~ca.les que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas mdustnales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-EJ beneficio fiscal relacionado en la letra A) podrá apli
carse a partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de zona
de preferente localización industrial 2$fliria y dentro del plaza previsto
en el plan autorizado pOr el Mimsterio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

El beneficio fiscal relacionado en la letra B) se concede por un
periodo de cinco años, a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», sin peIjuicio, en ambos beneficios A) y.B),
de su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al
que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de
junio de 1985. .

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriasles se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de cinco
años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de la fecha
que figura .en el apartado quinto siguiente.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso. de los Impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposidón, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedímiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda. en el plazo de un mes, contado a panir del día siguiente al
de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Magin Gario SaliUas» (expediente GE-144/85). Documento nacio-
nal de identidad: 40.155.630. Fecha de solicitud: 13 de enero de 1986.
Traslado y ampliación de la central lechera municipal de Gerona.
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':'.«Juan Antonio Chaparro Yáñe2». Documento nacional de identidad:
5.566.765. Fecha de solicitud: 13 de mayo de 1986. Instalación de un
tanque refrigerante de leche en origen en Carrizosa (Ciudad Real).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Dírector general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Ilmo. ·8r. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 20 de febrero de 1989 por la que se resuelven
solicitudes de beneficios en las Zonas de Promoción Econó
mica de Asturias, Murcia, Castilla-La Mancha, Galicia,
Canarias. Castilla-León, Andaluda y la Zona Promociona
ble de Aragón, mediante la resolución de 125 expedientes.

La Ley 50/1985. de 27 de diciembre. desarrollada reglamentaria
mente por el Real Decreto 153511987, de 11 de diciembre, constituye un
nuevo instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, dirie;idas a
fomentar las iniciativas empresariales con intensidad selectJva en
determinadas regiones del Estado con objeto de repartir equilibrada
mente las actividades económicas dentro del mismo, y atribuye detenni
nadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda, particulannente
a la DireCción General de Incentivos Económicos Regionales, creada por
Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero.

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 487/1988,
48811988,489/1988, 568/1988, de 6 de mayo; 569/1988, 570/1988, de 3
de junio; 652/1988. de 23 de junio, y 491/1988, de 6 de mayo,
establecieron la delimitación de las Zonas de Promoción Económica de
Asturias, Murcia, Castilla·La Mancha, Galicia, Canarias, Castilla-León,
Andalucía y laZana Promocionable de Aragón, respectivamente, y
fijaron las áreas prioritarias y los objetivos dentro de dichas áreas. así
como los sectores promocionables y la naturaleza y cuantía máxima de
los incentivos regionales que podrán concederse en dichas zonas a los
solicitantes que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos
exigidos en el Real Decreto 1535/1987 y en los propios Reales Decretos
de delimitación.

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a estos incenti
vos regionales, y tramitadas las mismas de conformidad con la legisla
ción que les afecta, vista la propuesta del Grupo de Trabajo. delegado
del Consejo Rector para tal fin,

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 27 del Real
Decreto 153511987, de JI de diciembre, tiene a bien disponer:

Primero. Solicitudes aceptadas.-l. Quedan aceptadas las solicitu
des de incentivos regionales presentadas en las Zonas de Promoción
Económica de Asturias, Murcia, Castilla-La Mancha, Galicia, Canarias,
Castilla-León, Andalucía y en la Zona Promocionable de Aragón para
los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo número I de
esta Orden.

2. Los incentivos regionales que se conceden, la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.-Se desestiman las 'solicitudes
de incentivos regionales presentadas por las Empresas y para los
proyectos de inversión que se indican en el anexo numero III de esta
Orden, por las causas que se indicarán en las correspondientes resolucio
nes individuales.

Tercero. Resoluciones individuales.-J. 'La Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales notificará individualmente a las
Empresas, a través del órgano competente de la Comunidad Autónoma,
las condiciones generales, particulares. y especiales que afectan a cada
proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales,

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a las
Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis
trativas, que para la instalación o ampliación de las industrias exijan las
disposiciones legales reglamentarias, asi como las ordenanzas munici-
pales, _

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 sobre
justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la
Orden de 25 de noviembre de 1987 sobre obligaciones frente a la
Seguridad Social..

Cuarto. Disposiciones adicionales.-1. Se autoriza a la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales para modificar, si pro-
cede, la subvención concedida, y/o el importe de la inversión aprobada
o el numero de puestos de trabajo. en más o menos 10 por 100 de las
cuantías totales de los mismos.

2. Los bienes objeto de inversión incemivable se deberán adquirír
por el beneficiaría con pago al contado; en el caso de adquisición de
bienes de equipo mediante fórmulas de pago aplazado o de arrenda
miento financiero (<<leasing»). aquellos deben pasar a ser propiedad de
las Empresas antes de la finalización del período de la concesión.

ORDEN de 1 de febrero de 1989 por la que se conceden a
las Empresas «Magin Clario Salillas')} y «Juan Antonio
Chaparro Yáñez». los beneficios fiscales que establece la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente.
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